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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El siguiente informe ha sido elaborado teniendo en cuenta las pautas establecidas en el 

Anexo III ñGu²a para la presentaci·n del Informe Ambiental del Proyecto (IAP)ò, Ley 

XI Nº 35 (antes 5439)  Código Ambiental y su  Decreto Reglamentario Nº 185/ 09.  

La obra consiste en la pavimentación de la Ruta Provincial Nº 42 (Acceso a playa El 

Doradillo), en el tramo comprendido entre el empalme con la RPNº 1 y el km 12,5 (ya 

se encuentran pavimentados los primeros 1,3 km). Esta ruta vincula el área del parque 

industrial con el centro de la ciudad de Puerto Madryn a través de la RPN° 1.  

Constituye además, una importante vía para llegar a destinos turísticos de la zona como 

Península Valdés.  A través de la RPNº 2 se conecta con la RNNº3.  

El estado de la vía constituye un obstáculo para el transporte y el turismo, toda vez que 

el reducido ancho de la zona de camino, el continuo desprendimiento de polvo de la 

calzada (calzada de ripio) y una inadecuada planialtimetría en algunas zonas del 

trazado, dificultan la visibilidad y potencian frecuentes accidentes de tránsito 

provocando un alto costo en bienes y, eventualmente, en vidas humanas. 

La presente obra tiene como objetivo principal mejorar el tramo considerado para 

alcanzar una circulación vehicular más segura y optimizar el desarrollo turístico de  la 

zona costera.  

El proyecto se realiza sobre la traza actual con algunas modificaciones: rectificaciones 

de curvas, mejoramiento del Control de acceso al Área Protegida y Garita de informes   

y la construcci·n de dos peque¶as rotondas, en la 1ra Bajada playa ñEl Doradilloò y  

ñPlaya Canterasò. Todo esto permitir§ ordenar el ingreso y egreso de veh²culos a dichos 

sectores. 

Para determinar cómo impactará la ejecución de este proyecto sobre el medio, se 

efectuaron relevamientos de campo, a fin de observar las características ambientales del 

sitio y realizar el correspondiente registro fotográfico. Una de las recorridas se hizo en 

forma conjunta con otros organismos involucrados, a efectos de explicar el proyecto y 

recoger las observaciones que pudieron realizar. Las mismas se contemplaron en el 

proyecto final. 

Posteriormente, se evaluó dicha información, se consultó bibliografía relacionada al 

sitio y se realizó el correspondiente I.A.P. 
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Los principales impactos negativos potenciales identificados durante la ejecución del 

presente proyecto, podrían ser el aumento de la erosión eólica e hídrica del suelo, la 

afectación de la calidad del aire y la eliminación y reducción de la flora y fauna.  

Estos efectos negativos podrán evitarse o atenuarse con el cumplimiento del Plan de 

Gestión Ambiental confeccionado para la obra.  

El proyecto en cuestión será altamente beneficioso sobre los aspectos socioeconómicos 

puesto que contribuye a mejorar las condiciones de accesibilidad y la calidad del 

servicio al Área Protegida El Doradillo, especialmente en lo que implicará una 

reducción en los costos operativos de los vehículos y una baja en la tasa de accidentes.  

Asimismo, causará una disminución muy significativa de emisión de material 

particulado a la atmósfera reduciéndose  considerablemente  el asentamiento del mismo 

sobre la vegetación aledaña.  

El Plan de Gestión Ambiental (PGA) es una herramienta que contiene las pautas 

ambientales mínimas que deberá cumplir el personal afectado a la obra.  

 El PGA está conformado por:  

1. Programa de Manejo Ambiental: Contiene las medidas y acciones ambientales 

que deberán seguirse a fin de prevenir, mitigar y corregir los posibles impactos 

negativos que genere la ejecución del proyecto.  

2. Programa de Contingencia: Especifica el plan de las acciones  a cumplir ante 

una posible contingencia durante la construcción del proyecto.  

3. Programa de Seguridad e Higiene: Puntualiza las medidas de prevención y 

recaudos a adoptar durante la etapa de preparación y construcción de la obra, a 

efectos de minimizar o eliminar el número de  incidentes o accidentes laborales 

que pudieran ocurrir. 

4. Programa de Capacitación: Especifica las acciones de medidas de protección 

ambiental y de seguridad, en materia de que serán aplicadas para efectuar la 

capacitación específica del personal que desarrollará las actividades de obra 

5. Programa de Seguimiento: establece la necesidad de la implementación de 

cada medida de mitigación ambiental y su control. 
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I. INTRODUCCION 

I.1. Metodología empleada para la elaboración del I.A.P. 

Se ha aplicado la metodolog²a que establece el Anexo III ñGu²a para la Presentaci·n del 

Informe Ambiental del Proyectoò del Decreto N° 185/09 (Ley XI Nº 35). 

 

I.2. Autores 

¶ Laura Vodanovich  

 -Máster en Gestión Integrada: Prevención, Calidad y Medio Ambiente 

 -Lic. en Protección y Saneamiento Ambiental 

 -Registro Provincial de Prestadores de Consultoría Ambiental N° 146 (Disp. N° 

   53/16-S.G.A. y D.S.) 

¶ Mercedes Grizinik 

 -Geóloga 

 -Registro Provincial de Prestadores de Consultoría Ambiental N° 112 (Disp. N° 

 26/15-S.G.A. y D.S.). 

 

I.3. Marco legal, institucional y político. 

Marco Nacional  

Constitución Nacional. En su Art. 41 consagra el derecho de toda persona a un 

ambiente sano y equilibrado en pos del logro del desarrollo sustentable junto al deber 

correlativo de preservarlo.  

Ley N° 25.675 General del Ambiente. Presupuestos mínimos de protección ambiental.  

Ley Nacional N° 24.051 de Residuos Peligrosos. Regula la generación, manipulación, 

transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos.  

Ley N° 19.587 de Seguridad e Higiene en el Trabajo y su Decreto Reglamentario 

351/79. Condiciones de higiene y seguridad en el trabajo. 

Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo. Prevención de los accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales. 

 

Marco Provincial 

Constitución de la Provincia del Chubut. Art. N° 18 (inc. 2), 24 (inc. 5), 33, 34, 57, 66 

(incs. 3, 7 y 8), 72 (incs. 5, 6 y 9), 91, 99, 100, 101,102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 

109, 110, 111 y 233 (inc. 9 y 14). Relativo al medio ambiente y a los recursos naturales. 
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Ley XI N° 11. Declara de dominio público provincial a las ruinas, yacimientos 

arqueológicos, antropológicos y paleontológicos. Fondo especial y registro. 

Ley XI N° 19. Patrimonio cultural y natural. Creación del Registro Provincial de sitios, 

edificios y objetos de valor patrimonial, cultural y natural. Ratificación. 

Ley XI N° 20. Creación Área Natural Protegida Península Valdés. 

Ley XI N° 35. Código Ambiental. 

Decreto Provincial Nº 185/09. Reglamentario de la Ley XI N° 35. 

Decreto N° 1476/11. Referido al proceso de evaluación de impacto ambiental. 

Decreto N° 1003/16. Se refiere al proceso de evaluación de impacto ambiental. 

 

Marco Municipal 

Ordenanza Nº 4263/01. Declaración de Paisaje Marino y Terrestre Protegido El 

Doradillo. 

Ordenanza Nº 5028/03. Plan de Manejo y Desarrollo del Área Protegida El Doradillo. 

Resolución N° 1456/13. Clasificación, separación y recolección de residuos sólidos 

urbanos húmedos y secos. 

 

I.4. Personas entrevistadas y entidades consultadas. 

Se llevaron a cabo una serie de reuniones con distintos organismos que guardan relación 

con el sitio donde se construirá la obra. El objetivo principal fue analizar en forma 

conjunta el proyecto, teniendo en cuenta criterios generales técnico-ambientales y de 

gestión del Área Protegida El Doradillo. 

En el primer encuentro, realizado en el edificio de la A.V.P. (Rawson) el día 26/2/18, se 

hicieron presentes: 

¶ Por la A.V.P.: el Presidente Ing. Nicolás Cittadini, el Director de Planeamiento y 

Control de Gestión Ing. Marcelo Capart, el Director de Ingeniería Vial Ing. Daniel 

Roberts, el Jefe de Zona Noreste de la A.V.P. Ing. Martín Vicente, el Director de 

Conservación José Luis Zorrilla, la Lic. Laura Vodanovich, la Geóloga María 

Mercedes Grizinik, que integran la Unidad Ambiental, el Ing. Milton Villar y el Téc. 

Pablo Tellini.  

¶ Por el M.A.yC.D.S.: la Subsecretaria de Control Ambiental y Desarrollo Sustentable 

Ing. Mariana Vega y la Directora de Evaluación de Proyectos Ing. Ana Marino.  

¶ Por el Ministerio de Turismo: el Ministro Herman Müller. 

http://www.legischubut2.gov.ar/digesto/lxl/XI-19.html
http://www.legischubut2.gov.ar/digesto/lxl/XI-19.html


 

                                                           έ  

 7 

 

  

I.A.P. Obra R.P.N° 42, tramo: emp. R.P.N° 1-emp. R.P.N° 2; 

secc. I: prog. 0,00 - prog. 11+228,19  

 

¶ Por el Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos: el 

Subsecretario de Planeamiento Arq. Emilio Cisterna. 

¶ Por la Municipalidad de Puerto Madryn: el Secretario de Ecología y Protección 

Ambiental Sr. Facundo Ursino, el Director de Planificación Ambiental Lic. Luis 

Pigoni. 

¶ Por la Secretaría de Turismo de la Municipalidad de Pto. Madryn: la Directora de 

Conservación María Cabrera y el Jefe de Guardaparques Juan Cruses. 

 

La segunda reunión se realizó el 28/3/18 en el sitio de obra, donde se mostraron detalles 

del proyecto y se registraron las observaciones efectuadas por los organismos presentes. 

Al encuentro concurrieron: 

¶ Por la A.V.P.: el Director de Planeamiento y Control de Gestión Ing. Marcelo Capart, 

la Geóloga Ma. Mercedes Grizinik, el Director de Conservación José Luis Zorrilla, el 

Jefe de Proyectos Ing. Walter Santana, Ing. Milton Villar, el Ing. Fernando García, 

Téc. Pablo Tellini, Téc. Osvaldo Pérez y el Téc. Marcelo Castro.  

¶ Por el M.A.yC.D.S.: la Lic. Romina Casanova y Lic. Alicia Concha. 

¶ Por la Municipalidad de Pto. Madryn: el Secretario de Ecología y Protección 

Ambiental Sr. Facundo Ursino y el Director de Planificación Ambiental Lic. Luis 

Pigoni. 

¶ Por la Secretaría de Turismo de la Municipalidad de Pto. Madryn: el Jefe de 

Guardaparques Juan Cruses. 

 

La última reunión se realizó el 12/4/18 en la Secretaría de Turismo de la Municipalidad 

de Pto. Madryn. A la misma asistieron: 

¶ Por la A.V.P.: el Jefe de Proyectos Ing. Walter Santana e Ing. Milton Villar. 

¶ Por la Secretaría de Turismo de la Municipalidad de Pto. Madryn: el Subsecretario 

de Turismo Marcos Grosso, la Directora de Conservación María Cabrera y el Jefe de 

Guardaparques Juan Cruses. 

 

También se realizaron consultas sobre el proyecto a la Comisión Nacional Argentina de 

Cooperación con la Unesco (CONAPLU) y a la Secretaría de Cultura de la Provincia 

del Chubut. 
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II. DATOS GENERALES. 

II.1. Nombre del organismo solicitante. 

ADMINISTRACIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL (AVP)  

Love Jones Parry 533. Rawson (Chubut). CP 9103. Chubut 

Teléfono: (02804) 482262 

Fax: (02804) 481175 

 

II.2. Nombre del responsable técnico de la elaboración del proyecto. 

Dirección de Ingeniería Vial (AVP) 

Love Jones Parry 533. Rawson (Chubut). CP. 9103 

Teléfono: (2804) 482262 

Fax: (2804) 481175 

 

II.3. Nombre de los responsables técnicos de la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental. 

¶ Lic. Laura Vodanovich  

¶ Geól. Mercedes Grizinik 

 

II.4. Actividad principal del organismo. 

Proyecto, construcción, mantenimiento y administración de la Red Vial Provincial. 
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III. UBICACIÓN Y DESCRIPCION DEL PROYECTO 

III.1. Descripción general. 

III.1.1. Nombre del proyecto. 

Obra R.P.N° 42. Tramo: empalme R.P.N°1-empalme R.P.N° 2; sección I: prog. 0,00 - 

prog. 11+228,19 (El Doradillo, Pto. Madryn). 

 

III. 1.2. Naturaleza del proyecto. 

El presente proyecto contempla la pavimentación de la Ruta Provincial Nº 42 (Acceso a 

Playa El Doradillo), en el tramo comprendido entre el empalme con la Ruta Provincial 

N° 1 hasta el km 12,5.  

Se encuentran ya ejecutados los primeros 1300 m de este tramo. En esta oportunidad se 

pavimentará desde el empalme con la obra existente (progresiva 0.00) hasta la playa Las 

Canteras (progresiva 11228.19), por lo que se ejecutarán 11228.19 m, atravesando el 

Parque Industrial de Puerto Madryn. 

 

Justificación: 

El tramo posee una carga de tránsito importante ya que no solo vincula el área del 

Parque Industrial con el centro de la ciudad por Ruta Provincial N°1, sino que además 

es una importante vía para llegar y conectarse con los principales puntos turísticos de la 

zona, vinculándose hacia el Norte con la Ruta Provincial Nº 2, la cual se conecta con la 

Ruta Nacional N° 3 (principal corredor que atraviesa la Provincia de Norte a Sur) y 

además con la Península Valdés (localidad de Puerto Pirámides) declarado Patrimonio 

de la Humanidad por la Unesco en la Argentina. 

Por otro lado, permite el acceso de vehículos desde la ciudad de Puerto Madryn y desde 

la R.P.N° 2 al Área Protegida El Doradillo, principal atractivo turístico vinculado al 

avistaje costero de la Ballena Franca Austral. 

El estado de la vía representa un obstáculo para el transporte y el turismo, toda vez que 

el reducido ancho de la zona de camino, el continuo desprendimiento de polvo de la 

calzada (de ripio) y una inadecuada planialtimetría en algunas zonas del trazado, 

dificultan la visibilidad y potencian frecuentes accidentes de tránsito provocando un alto 

costo en bienes y, eventualmente, en vidas humanas. 

El proyecto introduce beneficios en las condiciones de transitabilidad mejorando las 

características geométricas mediante la incorporación de dos carriles (uno por sentido 

de circulación), pavimentados, y rediseñando varias curvas horizontales del trazado 
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existente. Además se ha previsto la construcción de dos (2) rotondas y la instalación de 

un Control de Acceso que permitirán, de forma ordenada, el ingreso y egreso de 

vehículos a los distintos puntos de interés del Área Protegida El Doradillo.  

Adicionalmente, el proyecto provocará una sensible mejora en las condiciones de 

circulación en el tramo. Esto implicará tanto una reducción en los costos de operación 

de los vehículos, como una disminución en la tasa de accidentes. 

 

Objetivos principales: 

¶ Mejorar las condiciones de transitabilidad. 

¶ Disminuir la tasa de accidentes. 

¶ Reducir prácticamente a cero la generación de polvo durante la operación 

vehicular, reduciendo el efecto del mismo sobre el ambiente.  

¶ Disminuir los costos de operación de los vehículos. 

¶ Mejorar el orden en el ingreso y egreso de vehículos a los distintos puntos de 

interés del A.N.P. El Doradillo. 

¶ Acondicionar la zona de acceso y control al A.N.P. y su Garita de Informes. 

 

Características: 

La traza del proyecto se desarrolla en un tramo de topografía horizontal a suavemente 

ondulada, con una evidente pendiente transversal hacia el mar, sin afloramientos 

rocosos, con materiales sueltos en los laterales del trazado que se notan alterados por la 

acción antrópica, y pendiente ascendente hacia el norte. 

De acuerdo a lo observado durante los distintos recorridos realizados y los datos 

recabados, existen puntos localizados con cierto riesgo: el acceso a la playa en el sitio 

denominado "Bajo Manara" y los accesos a la 1era y 2da entrada a la zona de Playa "El 

Doradillo". El resto de la traza no posee puntos de conflicto significativos al momento 

de circular por ella.  

El camino posee una longitud total de 11.23 km, con dos carriles, uno por cada sentido 

de circulación. El ancho de calzada será de 6.70 m, pavimentados con tratamiento 

superficial tipo doble y dos banquinas laterales, de 2.00 m, con tratamiento superficial 

bituminoso de sellado.  

En aquellas intersecciones que presenten una afluencia de tránsito importante debido a 

los accesos a la playa, esto es, la 1era entrada a la zona de Playa "El Doradillo" y Playa 
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"Canteras", se ha previsto construir rotondas de pequeñas dimensiones, iluminadas, que 

permitirán una circulación fluida y segura de los vehículos. 

Por otro lado, se ha proyectado un mejoramiento en la zona de acceso y control al Área 

Protegida y su Garita de Informes, perteneciente a la secretaria de Turismo de la 

Municipalidad de Puerto Madryn. Se trata de un ensanche de la obra básica que 

permitirá instalar un cantero central, casilla de control y barrera.  

Se ha previsto la construcción de nuevas obras de arte que permitan el normal 

escurrimiento de las aguas, de manera que éstas no afecten la estabilidad del paquete 

estructural del camino. 

Por otro lado, a fin de reducir el efecto barrera propio de una ruta pavimentada, se han 

diseñado las alcantarillas para que funcionen como pasafauna. En tal sentido, las 

mismas poseerán las dimensiones acorde al tamaño de las especies animales que habitan 

en el lugar. 

 

Obras a ejecutar: 

La obra se desarrolla desde el Parque Industrial hasta llegar a la zona de Playa Canteras, 

en ese sitio se ubica una rotonda.  

La estructura a construir consta de una subbase y base de 0.15 m de espesor cada una, 

asentadas sobre una subrasante compactada, luego una capa de rodamiento que 

consistirá en un tratamiento superficial bituminoso tipo doble en una ancho de calzada 

6.70 m, además de banquinas con tratamiento bituminoso de sellado en 2 m de ancho 

cada una.  

Además se realizarán los siguientes trabajos:  

- Preparación de la subrasante. 

- Ejecución de terraplenes y desmontes.   

- Construcción de desagües necesarios (alcantarillas de chapa o de hormigón y obras 

complementarias). 

- Construcción de cabeceras de hormigón para alcantarillas. 

- Construcción de cunetas revestidas.  

- Colocación de defensas metálicas.  

- Construcción de cordones de hormigón para protección de borde de pavimento.  

- Señalización horizontal y vertical. 
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Diseño estructural: 

Se ha previsto la construcción de un paquete estructural de las siguientes 

características:  

¶ Carpeta de rodamiento: Tratamiento Bituminoso Superficial Tipo Doble de 6.70 

m de ancho.  

¶ Imprimación con E.M.1 (material bituminoso CI) de ancho entre taludes, sobre 

base y las banquinas en 10.70 m de ancho.   

¶ Base anticongelante de 0,15 m de espesor y de ancho entre taludes. 

¶ Sub-base drenante de 0,15 m de espesor y de ancho entre taludes.  

¶ Banquina en 2,00 m de ancho y un sobreancho de 1.00 m en los lugares donde se 

prevé colocación de baranda metálica, tratadas con material bituminoso de 

sellado.  

 

El presupuesto oficial de la obra es de pesos ciento veintiséis millones veintisiete mil 

seiscientos cincuenta y tres con 63/100 ($ 126.027.653,63).  

En el Anexo se incluye todo lo referido al proyecto: memoria descriptiva, detalle del 

presupuesto oficial, planos y cómputos métricos y de movimiento de suelos. 

 

III. 1.3. Marco legal, político e institucional en el que se desarrolla el proyecto. 

Mencionado en el ítem I.3. 

 

III. 1.4. Vida útil del proyecto. 

La vida útil se estima en unos quince (15) años, contemplando la realización de las 

tareas de mantenimiento cuando se requieran para asegurar adecuadas condiciones de 

transitabilidad. 

 
III.1.5. Cronograma de trabajo. 

Se estima que la ejecución de la obra ocupará un período de veinticuatro (24) meses. El 

Cronograma de Trabajos tentativo se incluye en la sección Anexos. 
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III. 1.6. Ubicación física del proyecto. 

¶ Provincia: Chubut 

¶ Departamento: Biedma  

¶ Ejido de influencia: Puerto Madryn (Figura 1, Anexo I) 

 

  

Figura 1: Recorte del Mapa Vial de la Provincia de Chubut

N 
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  Figura 2: Área Natural Protegida El Doradillo 

Fuente: https://www.puertomadrynturismo.com.ar/excursiones/el-doradillo.php



   

15 

 

 

  

I.A.P. Obra R.P.N° 42, tramo: emp. R.P.N° 1-emp. R.P.N° 2; 

secc. I: prog. 0,00 - prog. 11+228,19  

 

 

 

 

  Figura 3: Imagen satelital con vista del proyecto. 
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III.1.7. Vías de acceso 

Desde el sur puede accederse a la R.P.N° 42 mediante la R.P.N° 1 (zona del Parque 

Industrial Pesado), mientras que desde el noreste mediante la R.P.N° 2, que se inicia en 

el empalme con la R.N.N° 3 y se dirige hacia la Península Valdés.  

 

III. 1.8. Estudios y criterios utilizados para la definición del área de estudio y del sitio 

para el emplazamiento del proyecto. 

El Área de Influencia de un proyecto es el ámbito espacial donde se manifiestan los 

impactos ambientales ocasionados por las actividades del proyecto; dentro de esta área 

se evalúa la magnitud e importancia de los distintos impactos para poder definir 

medidas de prevención o mitigación a través de un Plan de Manejo.  

 

Área de Influencia Directa (A.I.D.):  

Se refiere al espacio donde pueden manifestarse los efectos directos y de mayor 

relevancia sobre el medio natural y antrópico, debido a la implantación y operación del 

proyecto.  

Se define como A.I.D. el coincidente con el Área Natural Protegida El Doradillo. 

 

Área de Influencia Indirecta (A.I.I.): 

El área de influencia indirecta es el área total, dentro de la cual se encuentra el A.I.D. Se 

trata del espacio donde ocurren los impactos ambientales indirectos, los que suceden en 

un lugar distinto a aquel donde ocurrió la acción que produjo el impacto ambiental.  

El A.I.I. comprende el territorio correspondiente al ejido Pto. Madryn y que puede 

apreciarse en la Figura 4 Croquis de Ubicación del Proyecto. 

 

III. 1.9. Colindancias del predio y actividad que desarrollan los vecinos al predio. 

¶ El Doradillo:  

El Doradillo es un área natural protegida municipal, cuya administración está a cargo 

del gobierno de Pto. Madryn a través de su Secretaría de Turismo. Su denominación es 

Área Natural Protegida El Doradillo. 

Fue creada en el año 2011 por la Ordenanza N° 4263/01 y la Ley Provincial XI N° 20 

(antes 4722) la incluye dentro de los límites del ANP Península Valdés. Su categoría 

de manejo es Paisaje Terrestre y Marino Protegido. Tiene 25 km. de costa, con once 
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accesos de uso público que, durante los fines de semana, son muy concurridos por 

turistas y locales. El área posee guardas municipales, quienes se encuentran 

recorriendo las distintas playas. Además, cuenta con fogones ubicados en distintos 

sectores tales como Playa Manara, Playa El Doradillo (2da. Bajada), Playa Bañuls y 

Playa Casino.  

El área se destaca por sus extensas playas de arena y canto rodado, con aguas 

tranquilas. Tales características hacen propicio el lugar para la llegada de la Ballena 

Franca Austral (Eubalaena australis), en la temporada de mayo a diciembre, siendo 

entre los meses de septiembre y noviembre cuando más ejemplares se encuentran en la 

zona.  En el área existen diferentes puntos para el avistaje costero y observatorios. 

Además se puede apreciar una importante diversidad de flora y fauna autóctona.  

Las bajadas al mar con mayor afluencia de visitas durante la temporada de invierno 

son las correspondientes a la Playa El Doradillo y Canteras, como así también el sector 

del Observatorio de Punta Flecha. 

Existen varias empresas locales que ofrecen excursiones por las distintas playas del 

área, en temporada de ballenas, entre los meses de junio a diciembre. Los paseos se 

llevan a cabo principalmente en camionetas y algunos incluyen un almuerzo en la 

costa. También se ofrecen caminatas guiadas y ciclismo. 

En época estival el lugar se disfruta por sus amplias y prístinas playas donde tanto 

turistas como lugareños se instalan equipados para permanecer durante el día. Es 

cuando se intensifican los usos de las costas de El Doradillo, ya que los visitantes 

pescan, acampan, realizan actividades al aire libre, como correr, caminatas, tomar sol 

y se bañan en el mar. En general, estas actividades se concentran en los accesos del 

área, en los meses de uso intensivo, diciembre y enero. 

 

¶ Parque Industrial Pesquero:  

El proyecto se inicia apenas finaliza el área de industrias ubicada al inicio de la 

R.P.N°42 (empalme con R.P.N° 1). En el sector se ubican varias empresas que ocupan 

actividades comerciales tales como la extracción, procesamiento y comercialización de 

productos del mar, elaboración de hormigón, venta y transporte de combustibles y 

lubricantes, entre otras. 
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¶ Chanchería: 

A la altura de la progresiva 3750, en sentido oeste, se ubica el acceso a un pequeño 

predio con una instalación precaria para la cría de cerdos.  

 

¶ Urbanización:  

A la altura de la progresiva 7450 aproximadamente, a unos 1500 metros en sentido 

oeste, dentro de una propiedad privada un incipiente loteo. 

 

III. 1.10. Situación legal del predio. 

La obra se desarrollará sobre la traza existente y en la zona de camino ocupada por el 

Estado Provincial. Esto significa que no va a afectar a propiedades lindantes, ni siquiera 

en aquellos puntos donde el proyecto interviene terreno natural, como Bajo Manara y el 

sector de la Garita de Informes y Acceso al A.N.P. 

En el croquis que sigue a continuación puede observarse que el proyecto respeta la zona 

de camino. 
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Figura 4: Croquis de ubicación del proyecto con respecto al ejido de Pto. Madryn. 
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III. 1.11. Requerimientos de mano de obra en las distintas etapas del proyecto. 

Se estima necesitar para la ejecución de la obra una cantidad de cuarenta y tres (43) 

personas. En la tabla siguiente se expone el detalle del personal. 

 

TAREAS DEL PERSONAL 
CANTIDAD DE PERSONAL 

Profesional Oficial Ayudante 

JEFE DE OBRA 1     

CAPATAZ DE OBRA   2   

CUADRILLA TOPOGRAFIA   1 2 

LABORATORISTA   1 2 

CUADRILLA DEMOLICION Y LIMPIEZA    1 1 

EQUIPO CAMIONES VOLCADORES Y BATEAS   7   

EQUIPO TOPADORA   1   

EQUIPO MOTONIVELADORA   1 1 

EQUIPO REGADORES AGUA   2   

EQUIPO REGADORES DE ASFALTO   1 1 

EQUIPO COMPACTACION   2   

EQUIPO CARGADORA   2   

EQUIPO TRATAMIENTO   2 6 

EQUIPO OBRAS DE ARTE   2 4 

SUBTOTAL 1 25 17 

 

Tabla 1: Personal que será requerido en la obra. 

 

III. 2. Etapa de preparación del sitio y construcción. 

Las actividades relacionadas con la preparación del sitio, previas a la construcción se 

presentan a continuación: 

Previas a la construcción 

¶ Recolección de residuos de la construcción (restos de hormigón): presentes en 

las alcantarillas, empleados como disipadores de energía. Los mismos se dispondrán 

en el Predio de Residuos Voluminosos (PREVO) de Pto. Madryn, al momento del 

inicio de la obra. En la sección Anexos se incluye Nota N° 4851/18 de autorización 

por parte de la Municipalidad de Pto. Madryn. 
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¶ Tareas preliminares de implantación: instalación de obrador/campamento.  

¶ Replanteo: replanteo de la traza mediante el uso de instrumentos de medición y 

amojonado. 

 

Durante la construcción de las obras 

¶ Tránsito: en el transcurso de la ejecución de la obra la circulación de vehículos 

será a media calzada. Se colocará la cartelería indicativa correspondiente y se contará 

con la colaboración de personal de la Agencia Provincial de Seguridad Vial (APSV). 

En Anexos se adjunta Nota Nº 386/18-jzne AVP solicitando colaboración para el 

ordenamiento del tráfico automotor durante la ejecución de la obra. 

¶ Movimiento de suelos: 

-Limpieza del terreno: se trata de la limpieza del terreno en aquellos sectores donde 

sea necesario, previo a la ejecución del camino. 

-Excavaciones (zanjas y alcantarillas) y desmontes (compensados y a depósito): 

consiste en la ejecución de toda excavación necesaria para la construcción del 

camino, incluyendo la construcción de zanjas, cunetas y alcantarillas. 

-Preparación de la subrasante: es la superficie de asiento del paquete estructural a 

nivel de movimiento de tierras (desmonte o relleno), debiendo ser 

convenientemente firme y homogénea. 

-Terraplenes: consiste en la construcción de los mismos utilizando los materiales 

aptos provenientes de las diversas excavaciones, o de préstamos de suelos. 

¶ Estructura granular y banquinas: transporte y compactación por capas de 

materiales seleccionados, según su función dentro del paquete estructural.  

-Compensación: se trata del material existente en la zona de camino dentro de la 

sección de obra, que se utilizará para la construcción de la sub-base. 

-Explotación de canteras: comprende la obtención de material para la ejecución de 

la base. 

¶ Obras de arte y complementaria: incluye alcantarillas, defensas contra erosión, 

señalización vertical y horizontal, barandas de defensa, etc. 

-Balizamiento y cartelería de seguridad: incluye el señalamiento durante la 

ejecución de la obra. 
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-Señalización vertical y horizontal: se refiere a la colocación de cartelería vial 

reglamentaria mediante el uso de postes de madera y carteles de chapa refractivos, 

y a la demarcación horizontal a lo largo de toda la traza. 

¶ Maquinarias y equipos: ocupa la operación de la maquinaria y equipos de apoyo 

a obra, movimiento de suelos, construcción de base, sub-base, terraplén y banquinas 

granulares, imprimaciones asfálticas y trabajos con hormigón. 

-Presencia de equipos pesados, máquinas y equipos en general: se refiere a la 

circulación y presencia de equipos pesados para excavación, perfilado, riego 

asfáltico, carga, transporte y compactación de suelo, y riego de agua. Uso de 

cisternas (batanes) para acopio de líquidos como agua y combustible, grupos 

electrógenos, máquinas y herramientas, entre otros equipos y herramientas 

menores.  

¶ Imprevistos: son las acciones no previstas en el proyecto, originadas 

generalmente por causas técnicas o ambientales. 

 

III. 2.1. Programa de trabajo. 

Ver III. 1.5. 

 

III. 2.2. Preparación del terreno.  

Son dos los lugares del proyecto que requieren ser preparados según las adecuaciones 

que deberá recibir el camino existente para cumplir con las condiciones de seguridad. 

Uno es el referido al Acceso y Control del A.N.P. y Garita de Informes, ya que está 

proyectado un camino enripiado a la derecha de la ruta existente, yendo en sentido de 

incremento de la progresiva. Posee un ancho mínimo y se ubica dentro de la actual zona 

de camino. 

El otro sitio es el correspondiente a Bajo Manara que requiere una variante de trazado. 

Esto debido a que su configuración planialtimétrica actual lo transforma en el sitio más 

peligroso, dado que se combinan cambios de pendiente con curvas cerradas ciegas que, 

sumado a la actual calzada enripiada, provocan numerosas situaciones inseguras y 

muchos accidentes. 
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II I.2.2.1. Recursos que serán alterados. 

En ambos sitios los recursos que serán alterados serán el suelo y la vegetación existente, 

ya que en esos sectores es necesaria indefectiblemente la apertura del terreno. En el 

punto IV.2.1. Vegetación se mencionan las especies predominantes en los sectores a 

intervenir. 

Para el lugar de Acceso y Control del A.N.P. y Garita de Informes se prevé ejecutar 

limpieza del terreno en una superficie aproximada de 1590 m
2
, correspondiente al 

camino de ripio proyectado (ancho de camino de 6 m x 265 m de longitud). El mismo se 

ubica a la derecha de la vía existente, según se muestra en la Lámina N° 12 Esquema de 

Acceso a Área Protegida y Garita de Informes (Anexo Planos) y en la Figura 5 que 

sigue más abajo. 

En lo que se refiere a la zona de Bajo Manara el proyecto contempla cambiar la 

planimetría, es decir, lograr curvas más suaves y con mejor visibilidad; y también la 

altimetría, reduciendo los cambios de pendientes. Se muestra en la Lámina N° 5 

Planialtimetría 4+000.00 a 6+000.00, la Lámina Planialtimetría Bajo Manara, ambas 

del Anexo Planos, y en la Figura 6.  

 

III.2.2.2.  Área que será afectada: localización. 

El camino de ripio proyectado paralelo al existente es el indicado en el Acceso 4 (42° 

41' 34.56" S; 65° 0' 15.57" O) de la Figura 5, más abajo. 
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Figura 5: Imagen satelital con vista del proyecto.  

Sombreado en gris, el espacio a intervenir para el acceso enripiado a la Garita de Informes. 
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Foto 2: Garita de Informes, lugar donde está proyectada 

el área de estacionamiento (ver Lámina N° 12). 
 

 

Foto 1: Vista del sitio de acceso al camino enripiado (mojón). 

En el fondo se observa la Garita de Informes. 
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En lo que se refiere a la pequeña variante diseñada en el Bajo Manara la misma está 

indicada a la altura del Acceso 6 (42° 40' 38.16" S; 64° 59' 34.88" O) en la Figura 6, 

incluida más adelante. 

Se proyecta desplazar el eje de la traza desde la prog. 5.000 hasta la prog. 5.600 

aproximadamente, o sea una longitud total de 600 m, con apartamientos máximos de 35 

m entre el eje nuevo y el actual.  

De acuerdo a la Planilla de Cómputos de Movimiento de Suelos y planialtimetría 

incluida en el Anexo Cómputo de Movimiento de Suelos (prog. 4+950.00 ï 5+600.00), 

el volumen de terraplén en el sector, para construir esta variante, alcanza a casi 7.000 m
3
, 

con producto de la excavaci·n o ñdesmonteò; por su parte, de la excavación quedará un 

excedente de unos 13.600 m
3
 que, como ya se ha dicho, se utilizarán para conformar la 

estructura granular del pavimento.  

Para cambiar las pendientes, mejorando la visibilidad y la seguridad, se requieren 

efectuar excavaciones y terraplenes en alturas variables, no superiores a 5 m en ambos 

casos. Los volúmenes de excavación se utilizan para construir los terraplenes, y los 

excedentes para conformar la estructura del pavimento, con lo cual no quedan excesos a 

depositar en las cercanías o a transportar. 

 

 



   

27 

 

 

  

I.A.P. Obra R.P.N° 42, tramo: emp. R.P.N° 1-emp. R.P.N° 2; 

secc. I: prog. 0,00 - prog. 11+228,19  

 

 

 

Figura 6: Imagen satelital con vista del proyecto en zona de Bajo Manara. En trazo amarillo, el camino existente.
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Figura 7: Vista del proyecto en zona de Bajo Manara. Se observa donde nace la variante (trazo rojo). 


